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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
8705 Resolución de 7 de junio de 2018, de la Universidad Politécnica de Cartagena, 

por la que se corrigen errores en la de 2 de mayo de 2018, por la que se 
convoca concurso de acceso a plaza de cuerpos docentes universitarios.

Advertidos errores en la Resolución R-360/18, de 2 de mayo, de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que convoca concurso de acceso a plaza de cuerpos 
docentes universitarios, publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» el día 6 
de junio de 2018 y en el «Boletín Oficial del Estado» el 24 de mayo de 2018.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y por el Decreto 72/2013, de 12 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Integrado de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena, este 
Rectorado, resuelve:

Primero.

Proceder a la rectificación de la Resolución R-360/18, de 2 de mayo, en los siguientes 
términos:

1. En la base tercera: Presentación de solicitudes. Punto 3.6.apartado b).

Donde dice:

«b) Original o fotocopia compulsada de las certificaciones expedidas por el organismo 
competente en las cuales se acredite el cumplimiento, del requisito establecido en el 
apartado b) del punto 2.2 de la base segunda de esta convocatoria.»

Debe decir:

«b) Fotocopia de las certificaciones expedidas por el organismo competente en las 
cuales se acredite el cumplimiento, del requisito establecido en el apartado b) del punto 2.2 
de la base segunda de esta convocatoria.»

2. Publicar de nuevo el anexo II, que se adjunta como anexo.

Segundo.

Publíquese la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de la Región de Murcia».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo del 
artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe interponer recurso potestativo de 
reposición, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», o en su caso recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado Contencioso 
Administrativo, en el plazo de dos meses contando desde el día siguiente de la fecha de 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Cartagena, 7 de junio de 2018.–El Rector, Alejandro Díaz Morcillo.
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ANEXO  
 
 ANEXO II 

 II.  DATOS PERSONALES 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 

   

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento D.N.I. 

    

Nacionalidad Correo electrónico 

 
 

Domicilio (A efectos de notificaciones) Teléfono 

  

Municipio Código postal Provincia 

   

Discapacidad: En caso afirmativo, adaptación que solicita y motivo de la misma 

 

 DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA 

  Copia del DNI o documento que acredite la nacionalidad. 

  Copia de la acreditación a Catedrático de Universidad. 

  Justificante o resguardo del pago de la tasa. 

  En su caso, copia compulsada del documento acreditativo del “Carné joven”. 

  En su caso, copia compulsada del documento acreditativo de discapacidad. 

  En su caso, copia compulsada del título que acredite el conocimiento del español. 

  Hoja de servicios, en caso de ser funcionario de cuerpos docentes universitarios de otra Universidad. 

  Otros (indicar):  
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En       a      de              de 201  

Firma 

Ingreso realizado a favor de la Universidad Politécnica de Cartagena,
en concepto de derechos de participación 

CÓDIGO DE INGRESO  

 

IMPORTE EN EUROS  

Código Cuenta Ingreso 

Iban Entidad Oficina DC Número de Cuenta 

                        
 

 

 

VALIDACIÓN POR LA ENTIDAD FINANCIERA: Este documento deberá llevar la validación mecánica o sello. En su defecto, 
deberá acompañarse justificante de ingreso de la entidad financiera. 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.1 
LO 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos, se informa: Que sus datos personales se incorporarán a 
un fichero de datos de titularidad de la Universidad Politécnica de Cartagena, y serán tratados con la finalidad de 
utilizarlos para el proceso de selección. Que puede ejercitar sus derechos de acceso, cancelación y oposición 
ante el responsable del fichero, que es el Secretario General de la Universidad Politécnica de Cartagena, cuya 
dirección es Plaza Cronista Isidoro Valverde, s/n, Edificio La Milagrosa, 30202 Cartagena. 
 

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 
 

SOLICITO:  
Ser admitido y declaro que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados y que reúno las condiciones 
exigidas en la convocatoria anteriormente referida. 

  Oponerme a que la Universidad Politécnica de Cartagena recabe la hoja de servicios de las Administraciones en 
las que he prestado servicios en los dos últimos años, para acreditar el cumplimiento del requisito establecido en el 
apartado a) del punto 2.2 de la base segunda de esta convocatoria. 
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